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CARACTERIZACIÓN�DEL�RÍO�-ZONA�URBANA

COMUNA 2

Barrios 
Afectados  

Soacha Central 
45.700 Habitantes

Minesota 

Santa Cecilia  

Quintas de la Laguna 

Eugenio Díaz 

Las vegas 

Tejares

La Fragua

El Tabacal 

Puntos de vertimiento de aguas residuales 

Proyectos VIS Parque Principal de Soacha  

Ronda del rio abandonada frente a 
proyectos de VIS situación que es 
aprovechada  para arrojar escombros

La comuna 2 se caracteriza por ser el sector más 
antiguo del municipio, y el mas importante por ser el 
punto donde la población puede acceder facilmente 
a transporte, servicios de salud, administrativos y 
comercio. 

24

El vertimiento de Aguas residuales  es una de las principales 
fuentes de contaminación del río en la zona. Hasta este punto 
“El río Soacha transporta un 75% de las aguas negras e 
industriales generadas por el Municipio, las cuales son 
depositadas sin ningún tratamiento al Río Bogotá.” (Informe de 

estado de los recursos naturales y el medio ambiente del municipio de Soacha, 
Contraloría Municipal- 2012) 

Ÿ Se presenta acumulación excesiva de basura en el cuerpo de agua 
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Fuente Imagenes: Vanessa Bermúdez   

Fuente: Elaboración propia con base en planos del POT y plano digital de Colombia del Instituto geográfico Agustín Codazzi
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MARCO POLÍTICO 



En Colombia se cuenta con una 

normativa amplia sobre el manejo de los 

recursos hídricos, en términos generales 

establece instrumentos reguladores y de 

planificación para que las autoridades 

ambientales a nivel nacional y regional 

realicen planes programas y proyectos 

para el buen manejo de los recursos 

naturales y el ambiente.

ANTECEDENTES�NORMATIVOS�

25

Constitución�Política

Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizara la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su 
destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 

El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes

La ley determinará las condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables 
así como los derechos de las entidades territoriales sobre los mismos. 

El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además deberá prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.

A continuación se realiza el análisis de la 

normativa iniciando con la constitución 

política de Colombia, para continuar con 

las diferentes leyes y decretos que han 

reglamentado el manejo del recurso 

hídrico; para una mejor comprensión de 

se divide este análisis en 5 sub-temas 

que están directamente relacionados 

con el problema estudiado.

Ÿ   

Ÿ Rondas de río

Ÿ Vertimiento de aguas residuales

Ÿ Disposición de residuos sólidos 

Ÿ Asentamientos humanos

Ÿ Planes de ordenamiento y manejo de 

cuencas 
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Fuente: Constitución política de Colombia. 1991 



RONDAS DE RÍO

LEY AÑO ARTÍCULOS

2000 Art. 220.  Áreas de Reserva, Conservación y Protección: La zona de ronda del 
río Bogotá de 300 metros (30 metros ronda hidráulica y 270 mts. de 
protección ambiental)
La de 30 metros.zona de ronda del río Soacha 

Artículo 83. Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes 
inalienables e imprescriptibles del Estado: Una faja paralela a la línea de 
mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta 
metros de ancho

Articulo 284. El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 
Ambiente  tendrá a su cargo: determinar la faja paralela al cauce permanente 
de los ríos y lagos a que se refiere la letra d del artículo 83 del Decreto - Ley 2811 
de 1974.

Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente.

OBJETO

Acuerdo  No 46 

Decreto 1504 

CATEGORIA

NAL. DEPTO MNPIO

Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Soacha, con fundamento en 
la ley 388 de 1997, su decreto reglamentario 879 de 1998. 

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2014 prosperidad para todos

Decreto 2811  1974

Decreto 1541 1978

1998 

Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del 
Decreto - Ley 2811 de 1974: "De las aguas no marítimas" y 
parcialmente la Ley 23 de 1973.

Por el cual se reglamenta el manejo del espacio público 
en los planes de ordenamiento territorial.

Articulo 5. Elementos Naturales constitutivos del espacio publico: Áreas para 
la conservación y preservación del sistema hídrico: cuencas y microcuencas, 
manantiales, , quebradas, arroyos, playas fluviales,  zonas ríos rondas hídricas,
de manejo, zonas de bajamar y protección ambiental, y relacionados con 
cuerpos de agua, tales como  pantanos, humedales, , zonas de rondas hídricas
manejo y protección ambiental.

Ley 1450  2011 Artículo 206. Rondas hídricas. Corresponde a las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y los 
Establecimientos Públicos Ambientales efectuar, en el área de su jurisdicción y 
en el marco de sus competencias, el acotamiento de la faja paralela a los 
cuerpos de agua a que se refiere el literal d) del artículo 83 del Decreto-ley 2811 
de 1974 y el área de protección o conservación aferente, para lo cual deberán 
realizar los estudios correspondientes, conforme a los criterios que defina el 
Gobierno Nacional.

X

X

X

X

X

Acuerdo 028 2012 X Por el cual se aprueba el Plan de Acción 2012-2015, para el 
área de jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca -CAR.

Programa 6 enfoque de cuencas: definición y delimitación de las zonas de 
ronda 
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VERTIMIENTO AGUAS RESIDUALES

Ley 9 1979

Decreto 1449 1977 Artículo 2: En relación con la conservación, protección y aprovechamiento de 
las aguas, los propietarios de predios rurales están obligados a: 

1. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios, o cualquier sustancia 
tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o 
hayan contenido. 

Artículo 10. Todo vertimiento de residuos líquidos deberá someterse a los 
requisitos y condiciones que establezca el Ministerio de Salud, teniendo en 
cuenta las características del sistema de alcantarillado y de la fuente 
receptora correspondiente.

Artículo 12. Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo 
urbanístico, localizado fuera del radio de acción del sistema de alcantarillado 
público, deberá dotarse de un sistema de alcantarillado particular o de otro 
sistema adecuado para la disposición de residuos.

Artículo 14. Se prohíbe la descarga de residuos líquidos en las calles, 
calzadas, canales o sistemas de alcantarillado de aguas lluvias.

LEY AÑO ARTÍCULOSOBJETO
CATEGORIA

NAL. DEPTO MNPIO

X

Articulo 72. 73 Se definen las normas con las que debe cumplir todo 
vertimiento a un alcantarillado público. 

Artículo 90. En ningún caso se permitirán vertimientos de residuos líquidos 
que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen 
apto para: Consumo humano y doméstico, Preservación de flora y fauna, 
Agrícola, Pecuario, Recreativo,Industrial, Transporte

Por la cual se dictan Medidas  Sanitarias. 
Código Sanitario Nacional

Decreto 1594  

X

1984 X Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la 
Ley 09 de 1979 , en cuanto a usos del agua y residuos 
líquidos

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 
reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, y se dictan otras disposiciones.

Artículo  31. Las corporaciones Autónomas ejercerán las funciones de:  
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el 
aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los 
suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o 
poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas 
funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos;

Ley 99  1993 X
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LEY AÑO ARTÍCULOSOBJETO
CATEGORIA

NAL. DEPTO MNPIO

Artículo  12.  Para efectos de establecer la meta individual de reducción de la 
carga contaminante, los usuarios prestadores del servicio de alcantarillado 
sujetos al pago de la tasa deberán presentar a la Autoridad Ambiental 
Competente el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos que deberá 
contener las actividades e inversiones necesarias para avanzar en el 
saneamiento y tratamiento de los vertimientos. 

Decreto 3100  2003 Por medio del cual se reglamentan las tasas retributivas 
por la utilización directa del agua como receptor de los 
vertimientos puntuales y se toman otras determinaciones.

Derogado por el 
Decreto 2667 de 2012

X

X Artículo 34   ni las aportaciones No se permitirá el vertido de contaminantes
de nutrientes susceptibles de provocar la eutrofización de las aguas. 
Igualmente queda totalmente prohibido el vertimiento directo sin previo 
tratamiento autorizado por la autoridad ambiental. La CAR velará por el 
estricto cumplimiento de este artículo. 

2000Acuerdo  No 46 Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Soacha, con fundamento en 
la ley 388 de 1997, su decreto reglamentario 879 de 1998. 

Se reglamentan  las acciones prioritarias y los 
lineamientos para la formulación del Plan Nacional de 
Manejo de Aguas Residuales (PMAR) con el fin de 
promover el mejoramiento de la calidad del recurso 
hídrico.

CONPES 3177  2002 X

Artículo 44 , Queda prohibido todo vertido directo e indirecto en ríos
quebradas, lagunas, humedales, embalses, canales de riego o acuíferos 
subterráneos de aguas residuales cuya composición química o bacteriológica 
pueda contaminar las aguas. 

VERTIMIENTO AGUAS RESIDUALES
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Artículo 56. No se permitirán las concentraciones humanas ocasionales 
cerca de fuentes de agua para el consumo humano, cuando causen o 
puedan causar contaminaciones.

Artículo 8. Autorización para asentamientos. En las cuencas hidrográficas 
bajo plan de ordenación, no podrá llevarse a cabo, sin previa aprobación de 
la Entidad Administradora de los Recursos Naturales Renovables, 
actividades u obras de infraestructura en desarrollo de programas y 
proyectos oficiales de colonización o asentamientos humanos.

 Articulo 439. No ocupar con urbanizaciones o parte de ellas, las rondas de 
los ríos y quebradas, sitios insalubres, terrenos pantanosos, humedales, 
inundables, o erosionables y terrenos fuera del perímetro urbano; ni 
construcciones en áreas de preservación ambiental o terrenos de relleno no 
aptos para desarrollos urbanos. 

Artículo 54º.- No podrá extenderse el perímetro urbano de manera tal que 
incorpore dentro del área por él determinada, suelos que según la 
clasificación del Instituto Geográfico Agustín Codazzi pertenezcan a las 
clases I, II o III, ni a aquellos correspondientes a otras clases agrológicas, que 
sean necesarias para la conservación de los recursos de aguas, control de 
procesos erosivos y zonas de protección forestal.

Ley 9 1979 Por la cual se dictan Medidas  Sanitarias. 
Código Sanitario Nacional

X

Decreto 2857
Derogado por 

el Decreto  1729 
de 2002 

1981 X Por el cual se reglamenta la Parte Xlll, Título 2, Capítulo lll 
del Decreto-Ley 2811 de 1974 sobre cuencas hidrográficas 
y se dictan otras disposiciones.

Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991.
Ordenamiento territorial

X2000Acuerdo 46 Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Soacha, con fundamento en 
la ley 388 de 1997, su decreto reglamentario 879 de 1998. 

1986Decreto 133 X Por el cual se expide el Código de Régimen Municipal

Artículo  104.  Sanciones urbanísticas. Modificado por el art. 2 de la Ley 810 
de 2003 en cuanto al monto de la sanción 
Incurrirán en sanción quienes parcelen, urbanicen o construyan en terrenos 
afectados al plan vial, de infraestructura de servicios públicos domiciliarios o 
destinados a equipamientos públicos. Si la construcción, urbanización o 
parcelación se desarrollan en terrenos de protección ambiental, o 
localizados en zonas calificadas como de riesgo, tales como humedales, 
rondas de cuerpos de agua o de riesgo geológico

Ley 388 1997 X

LEY AÑO ARTÍCULOSOBJETO
CATEGORIA

NAL. DEPTO MNPIO

ASENTAMIENTOS
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LEY AÑO ARTÍCULOSOBJETO
CATEGORIA

NAL. DEPTO MNPIO

RESIDUOS SÓLIDOS

30

X
Artículo 22. Las actividades económicas que ocasionen arrastre de residuos 
sólidos a las aguas o sistemas de alcantarillado existentes o previstos para 
el futuro serán reglamentados por el Ministerio de Salud.

Artículo 23. No se podrá efectuar en las vías públicas la separación y 
clasificación de las basuras. El Ministerio de Salud o la entidad delegada 
determinará los sitios para tal fin.
 
Artículo 25. Solamente se podrán utilizar como sitios de disposición de 
basuras los predios autorizados expresamente por el Ministerio de Salud o 
la entidad delegada.

Artículo 27. Las empresas de aseo deberán ejecutar la recolección de las 
basuras con una frecuencia tal  que impida la acumulación o 
descomposición en el lugar.

Artículo 35. Se prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y 
desperdicios y, en general, de desechos que deterioren los suelos o causen 
daño o molestia a individuos o núcleos humanos.

Ley 9 1979 Por la cual se dictan Medidas  Sanitarias. 
Código Sanitario Nacional

Articulo 2. Está prohibido el cargue, descargue o el almacenamiento 
temporal o permanente de los materiales y elementos para la realización de 
obras públicas sobre zonas verdes, áreas arborizadas, reservas naturales o 
forestales y similares, áreas de recreación y parques, ríos, quebradas, 
canales, caños, humedales y en general cualquier cuerpo de agua.
Para privados está prohibida la disposición final de los materiales y 
elementos a que se refiere esta resolución, en áreas de espacio público.

Por medio de la cual se regula el cargue, descargue, 
transporte, almacenamiento y disposición final de 
escombros, materiales, elementos, concretos y 
agregados sueltos, de construcción, de demolición y 
capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación.

1994 XResolución
 541 

1994 Políticas sobre manejo de residuos sólidosXCONPES 2750 

Artículo 8. Prestación del servicio en zonas marginadas. Los municipios 
deben asegurar en todo momento, directamente o a través de las 
entidades que presten el servicio de aseo, la prestación del mismo a todos 
los estratos socioeconómicos del área urbana del municipio incluidas las 
zonas marginadas.

1996 Por el cual se reglamenta la ley 142 de 1994 en relación 
con la prestación del servicio público domiciliario de 
aseo.

XDecreto 605



LEY AÑO ARTÍCULOSOBJETO
CATEGORIA

NAL. DEPTO MNPIO

RESIDUOS SÓLIDOS

Artículo 31. Requisitos de la actividad de recolección. Las actividades de 
recolección se realizarán conforme a las siguientes normas:
1. La recolección deberá efectuarse de modo tal que se minimicen los efectos 
ambientales, en especial el ruido y la caída de residuos en la vía pública. 

 Articulo 46. Cuando residuos como escombros se arrojen clandestinamente 
en vías y áreas públicas, la entidad prestadora del servicio público domiciliario 
de aseo es responsable de su recolección y disposición final

1996 Por el cual se reglamenta la ley 142 de 1994 en relación 
con la prestación del servicio público domiciliario de 
aseo.

XDecreto 605

X Artículo 46. En las instalaciones destinadas a recreo al aire libre queda 
prohibido la disposición de residuos sólidos. Las zonas acondicionadas para 
campamentos deberán garantizar la dotación de los equipos necesarios para 
la depuración de vertidos líquidos y la recogida de los sólidos. 

2000Acuerdo 46 Por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Soacha, con fundamento en 
la ley 388 de 1997, su decreto reglamentario 879 de 
1998. 

Artículo 51. Se prohíbe la disposición de basuras, residuos sólidos o desechos 
de cualquier tipo en lugares diferentes a los dispuestos por el municipio. 

Artículo 254 Uso del espacio público. 
Ningún área de uso público, podrá tener ningún tipo de enajenación respecto 
a su vocación como áreas colectivas. No podrán ser apropiadas por ningún 
particular, ni utilizadas para el vertimiento de escombros, basuras, o como 
depósito permanente de cualquier tipo de material o elemento. 

Artículo  8. Plan para la Gestión Integral de Residuos Sólidos-  A partir de la 
vigencia del presente decreto, los Municipios y Distritos, deberán elaborar y 
mantener actualizado un Plan Municipal o Distrital para la Gestión Integral de 
Residuos o desechos sólidos en el ámbito local y/o regional según el caso, en 
el marco de la política para la Gestión Integral de los Residuos expedida por el 
Ministerio del Medio Ambiente, el cual será enviado a las autoridades 
Ambientales competentes, para su conocimiento, control y seguimiento.

Decreto 1713   
Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, la Ley 632 
de 2000 y la Ley 689 de 2001, en relación con la 
prestación del servicio público de aseo, y el Decreto Ley 
2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993 en relación con la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos

2002 X
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PLANES DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS

LEY AÑO ARTÍCULOSOBJETO
CATEGORIA

NAL. DEPTO MNPIO

Articulo 38. (En la época le correspondía al INDERENA hoy corporaciones 
autónomas) , adelantar las labores de ordenación de cuencas hidrográficas
encaminadas a su desarrollo integral, con el fin de obtener los beneficios de 
la conservación y el aprovechamiento de los recursos naturales renovables.
La ordenación así concebida constituye el marco para planear el desarrollo 
integral de la cuenca y programar la ejecución de proyectos específicos de 
aprovechamiento hidráulicos.

1976 Decreto 133 X

Decreto 2857
Derogado por 

el Decreto  1729 
de 2002 

1981 X Por el cual se reglamenta la Parte Xlll, Título 2, Capítulo lll 
del  Decreto-Ley 2811  de 1974 sobre cuencas 
hidrográficas y se dictan otras disposiciones.

Artículo 4. Finalidades de la ordenación. La ordenación de una cuenca tiene 
por objeto principal el planeamiento del uso y manejo de sus recursos y la 
orientación y regulación de las actividades de los usuarios, de manera que se 
consiga mantener o restablecer un adecuado equilibrio entre el 
aprovechamiento económico de tales recursos y la preservación de la 
estructura físico-biótica de la cuenca y particularmente de sus recursos 
hídricos.
 
La ordenación así concebida constituye el marco para planear el desarrollo 
integral de la cuenca y programar la ejecución de proyectos específicos de 
aprovechamiento hidráulicos.

Artículo 5. Prioridades de la ordenación. En virtud de las facultades 
asignadas por el decreto 133 de 1976, le corresponde al Ministerio de 
Agricultura, previo concepto del Departamento Nacional de Planeación, 
definir las políticas sobre prioridades para la ordenación de cuencas 
hidrográficas, teniendo en cuenta los problemas físicos que las afectan y en 
particular, aquellos que deterioran los recursos naturales renovables, 
especialmente los hídricos, destinados a atender las necesidades de 
abastecimiento humano y producción agrícola, y los usos energético, 
industrial y minero.

32

Artículo 7. Sujeción de las actividades al plan. En las cuencas bajo plan de 
ordenación solo se podrán ejecutar actividades agropecuarias, forestales o 
de infraestructura física en la forma y bajo las condiciones previstas por el 
mismo plan y en todo caso utilizando técnicas y procedimiento que 
aseguren la conservación de los suelos, de la cobertura vegetal y de los 
recursos hídricos de la zona.



PLANES DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS

LEY AÑO ARTÍCULOSOBJETO
CATEGORIA

NAL. DEPTO MNPIO

Decreto 2857
Derogado por 

el Decreto  1729 
de 2002 

1981 X Por el cual se reglamenta la Parte Xlll, Título 2, Capítulo lll 
del  Decreto-Ley 2811  de 1974 sobre cuencas 
hidrográficas y se dictan otras disposiciones.

Artículo 8. Autorización para asentamientos. En las cuencas hidrográficas 
bajo plan de ordenación, , sin previa aprobación de la no podrá llevarse a cabo
entidad administradora de los recursos naturales renovables, actividad u 
obras de infraestructura en desarrollo de programas y proyectos oficiales de 
colonización o asentamientos humanos. 

 Artículo 12. Causales para la ordenación. Las entidades administradoras de 
los recursos naturales renovables están obligadas a planear la ordenación de 
las cuencas como una medida dirigida a prevenir su deterioro o a lograr su 
recuperación, siempre que se dé una cualquiera de las siguientes situaciones:
 
1) Cuando se requiera proteger o construir obras de infraestructura 
destinadas al control, defensa o aprovechamiento de los recursos hídricos u 
otras de especial significado económico-social.
 
2) Cuando del aprovechamiento de sus recursos naturales se pueda derivar 
desequilibrios físicos o químicos y ecológicos del medio natural, que pongan 
en peligro la integridad de la cuenca o cualquiera de sus recursos en 
particular, así como su potencial productivo sostenido.
 
3) Cuando se presente un desequilibrio generalizado del medio ecológico en 
tal forma que ocurra o pueda ocurrir degradación de las aguas o de los suelos, 
en su calidad y cantidad, que los haga o pueda hacerlos inadecuados para 
satisfacer los requerimientos del desarrollo a las necesidades primarias de la 
comunidad.
 
Artículo 13. Contenido. Todo plan de ordenación y manejo deberá 
comprender las siguientes fases: a) diagnóstico; b) formulación; c) 
instrumentación de la ejecución y d) control.

Articulo 31. #18 Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las 
cuencas hidrográficas ubicadas dentro del área de su jurisdicción, conforme 
a las disposiciones superiores y a las políticas nacionales.

Ley 99  1993 X
Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 
reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.
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LEY AÑO ARTÍCULOSOBJETO
CATEGORIA

NAL. DEPTO MNPIO

Resolución 
3194  

X2006 Por la cual se aprueba el plan de ordenación y 
manejo de la cuenca hidrográfica del río Bogotá 

Artículo 2°. La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, CAR. 
Adoptará en la cuenca hidrográfica del río Bogotá las medidas de 
conservación y protección de los recursos naturales renovables, previstas 
en el Plan de Ordenación y Manejo aprobado mediante la presente 
resolución, en desarrollo de lo cual podrá restringir o modificar las 
prácticas de su aprovechamiento, así mismo, podrá establecer controles o 
límites a las actividades que se realicen en la cuenca hidrográfica del río 
Bogotá.

Artículo 6°. El plan de ordenación y manejo de la cuenca del río Bogotá 
aprobado, constituye norma de superior jerarquía y determinante de los 
planes de ordenamiento territorial, los cuales deberán ser ajustados por 
los municipios según las directrices y parámetros del POMCA aprobado.

Artículo 3°. La realización de actividades asociadas con el aprovechamiento 
y/o afectación de los recursos naturales renovables de la cuenca 
hidrográfica del río Bogotá, se sujetarán a lo dispuesto en el Plan de 
Ordenación y Manejo aprobado en el presente acto administrativo.

Ordena  girar cerca de 6 billones de pesos para descontaminar el río 
Bogotá

2014Sentencia
Corte 

Constitucional  

X Por la cual resuelve la acción popular encaminada al 
saneamiento del Río Bogotá. 
Se ha adopta un enfoque interdisciplinario, sistémico e 
interinstitucional para abordar la recuperación y 
conservación del hidrosistema fluvial de la Cuenca del 
Río Bogotá de una manera integral

Solución integral

A. Articulación interinstitucional e integración de instrumentos de 
gestión, planeación y observación.

-Creación provisional del consejo estratégico de cuenca, que se convertirá 
en una gerencia estratégica de cuenca. 
-Refuerzo del instrumento de planeación existente. se ordena a la car 
actualizar en forma inmediata el pomca. 
-Refuerzo del sistema de toma de decisiones a partir de un observatorio 
común del río

B. Integración de instrumentos financieros, así como técnicos y de 
monitoreo comunes para la operación regular y en circunstancias 
extraordinarias del río toma de decisiones a partir de un observatorio 
común del río

PLANES DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS
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INSTITUCIONES�

Según lo estableció la Ley 99 de 1993 el MAVDT (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial) 

hoy en día Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, es el coordinador del Sistema Nacional 

Ambiental, el organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, 

encargado de definir y formular, garantizando la participación de la comunidad, las políticas y regulaciones 

a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales renovables, entre ellos el agua. (1)

Ministerio
de�Ambiente

Regular las condiciones para el saneamiento 
del medio ambiente

Fijar las pautas para el ordenamiento y manejo
 de cuencas hidrográficas

Establecer los límites máximos permisibles
de vertimientos

En temas hídricos, le corresponde al MAVDS

2

3

4

1. Ministerio De Ambiente, Vivienda Y Desarrollo Territorial. Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico. 
Bogotá, D.C. Colombia, 2010.

NACIONAL 

REGIONAL  

Orientar el proceso de formulación de políticas1

Fijar el monto mínimo de las tasas ambientales5

1. Diseñar y formular la Política Nacional en relación 
con el ambiente y los recursos naturales renovables.

2. Diseñar y regular las políticas publicas y las condiciones 
generales para el saneamiento del ambiente, el uso, 
manejo aprovechamiento, conservación, restauración y 
recuperación de los recursos naturales 

3. Apoyar a los demás Ministerios y entidades 
estatales, en la formulación de las políticas públicas, 
que tengan implicaciones de carácter ambiental y 
desarrollo sostenible. 

FUNCIONES PRINCIPALES DEL MINISTERIO DE AMBIENTE

MUNICIPAL  

Ministerio de ambiente
y desarrollo sostenible

Corporaciones 
Autónomas 

Corporaciones 
Autónomas 

4. Orientar, en coordinación con el Sistema Nacional de 
Prevención y Atención de Desastres, las acciones 
tendientes a prevenir el riesgo ecológico.

 5. Coordinar, promover y orientar las acciones de investigación 
sobre el ambiente y los recursos naturales renovables y sobre 
modelos alternativos de desarrollo sostenible.

6.Establecer las reglas y criterios de ordenamiento ambiental 
de uso del territorio, para asegurar su conservación y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
renovables y del ambiente.

Consejo Nacional Ambiental 
Comité Técnico Asesor de 
Política y Normativa Ambiental.

Entidades
Adscritas

INVEMAR

El Ministerio cuenta con entes asesores en política:  

FONAM

Dirección de Bosques Biodiversidad 
y servicios ecosistemicos

Viceministerio
se encarga de : 

Dirección de asuntos marinos costeros
 y recursos acuáticos 

Dirección Gestión integral del 
recurso hídrico 

Dirección de asuntos ambientales 
sectorial y urbana 

Dirección cambio climático 
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Sistema de Parques Nacionales

Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales 

Unidades Administrativas 
Especiales  
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Las corporaciones autónomas regionales son entidades dotadas de 

autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería 

jurídica. 

Ejecutan políticas, planes, programas y proyectos específicos para 

manejar, proteger, regular y controlar la disponibilidad, calidad y uso del 

recurso hídrico, y velan por el cumplimiento de la normativa vigente.

Corporaciones
Autónomas
Regionales

Son entidades autónomas, de carácter público, integradas por los entes 
territoriales que conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o 
hidrogeográfica; son las encargadas de administrar dentro de su 
jurisdicción el medio ambiente, los recursos naturales renovables y no 
renovables, y de propender por el desarrollo sostenible de su área. 
(Artículo 23 ley 99 de 1993)

2

3

4

1

5

 Promover y desarrollar la participación comunitaria en 
actividades y programas de protección ambiental, de 
desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos 
naturales renovables.

Participar  en los procesos de planificación y ordenamiento 
territorial a fin de que el factor ambiental sea tenido en cuenta 
con las decisiones que se adopten.

Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos 
naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente.

Corporación�Autónoma�Regional�de�Cundinamarca

Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental 

Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de 
su jurisdicción. 

Objetivos 
y Funciones

Jurisdicción

104 municipios: 
98 pertenecientes al 
Departamento de Cundinamarca
6 al departamento de Boyacá 
Zona rural de Bogotá 

En 1996 la CAR inició un proceso de descentralización que distribuyó 
su jurisdicción en siete regionales: 

Ÿ Sabana de Occidente con sede en Funza, 
Ÿ Sumapaz en Fusagasugá 
Ÿ Tequendama y Alto Magdalena en Girardot 
Ÿ Rionegro con sede en Pacho 
Ÿ Gualivá y Magdalena Centro con sede en Villeta Sabana Norte y 

Almeydas en Zipaquirá 

Fuente: Plano de jurisdicción de la CAR
http://www.car.gov.co/index.php?idcategoria=16632
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Rescate De Ríos Urbanos 
Propuestas conceptuales y metodológicas
para la restauración y rehabilitación de ríos  
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RESCATE DE RÍOS URBANOS 

TEOR A  Í

Sanear 

?

Rescatar Definir el concepto que engloba la serie 
de acciones y resultados esperados 

Intención de recuperar ciertos elementos de 
importancia para el ecosistema e incorporar 
armónicamente el río al paisaje de la ciudad 

Restaurar 

Rehabilitar 

El manejo de ríos urbanos es resultado de una serie de condiciones socio historicas que provienen de la construcción 

de las ciudades. El proceso de industrialización acelerado que caracterizo el crecimiento urbano desde el siglo XVIII 

hasta la primera mitad del siglo pasado fue visto como un triunfo de la tecnología frente a la naturaleza. En ese espíritu 

el ambiente era una barrera por superar para lograr la comodidad urbana. los grandes ríos se convirtieron en una 

fuente de abastecimiento privilegiada para las industrias y en contraparte a su cauce fueron devueltas aguas 

residuales altamente contaminantes que acabaron con la vida acuática y con la posibilidad de utilizar para consumo 

humano.

PRINCIPIOS RECTORES  RESCATE DE RÍOS EN EL

Principio de intervención multi objetivo  
Los ríos no son solo espacios de oportunidad ambiental, sino 
también de orden social, recreativo, cultural y económico. 
Un proyecto de intervención debe buscar equilibrar estos 
componentes    

Una de las primeras preguntas a las que se enfrenta un proyecto 

de intervención sobre ríos urbanos es el concepto mas 

adecuado que engloba la serie de acciones y resultados 

esperados. No todos los términos utilizados en el campo tienen 

los mismos alcances, así que la selección de alguno de ello 

significa lograr mayor precisión 

Principio de visión y gestión integral 
El rescate de un río puede comenzar con la rehabilitación 
de un tramo urbano para contar con un efecto demostrador 
que se pueda replicar en el resto del cauce. La planeación debe 
darse para todo el cauce, considerando los impactos de las 
intervenciones en la parte alta de la cuenca sobre la baja.  

Principio de manejo ecosistémico 
Principio de Inclusión y participación social 
La planeación del proyecto debe ser sensible a las 
necesidades y demandas de la sociedad para favorecer 
esquemas de corresponsabil idad ciudadana con la 
implementación del proyecto.

La base de todos los proyectos de actuación en un río es 
garantizar su existencia para el goce de las generaciones 
presentes y futuras. Interrelación de elementos bióticos, 
abióticos y humanos de la cuenca.      

Principio de legalidad y concurrencia gubernamental Principio de Innovación metodológica y tecnológica 

La intervención debe ser acorde con los marcos normativos y 
buscar la coordinación de los programas de política publica que 
ya es estén implementando en la zona. 

La intervención debe ser acorde con los marcos normativos y 
buscar la coordinación de los programas de política publica 
que ya se estén implementando en la zona. 
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